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Ano de 1863. 

0okún ©fiad 
DE LA PROVINCIA. DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

i.« leves, órdenes y anuncios que hayan dein-
¿!VS los COLETEES OFICIALES se lian de mandar 

SStfMlltico respectivo, por cuyo conducto se pa-
"¡fJVlüs Eilito.es de los mencionados periódicos. 
^¡idtdcndcüdcabrildcim). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS 

P u m o DE SCSCRICION - E n esta capital, llevado á domicilio, 40 rs. mensuales 

en se l los .—Ln número suelto 10 cuartos. , 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

U s disposiciones de las Autoridades, escepto la* 
que sean ú W a n c i a de ^.m.^ZS^> 
oficialmente: asimsmo cualquier anuncio concer-
SSal servicio nacional, que dimane» de«las 
mismas; pero los de interés particularp-garánsu 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

i 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
n i s t r o s . 

Si M. la Reina (Q. D. G.) y su au
gusta Real familia, continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso, sin novedad en 
su imporlanle salud. 

REAL DECRETO. 

En uso (le la prerogaliva aue me com 
pete por el art. 26 de la Constitución 
de la Monarquía, y conformándome con 
el parecer de mi Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Se disuelve el Congreso 

de los Diputados. 
Art. 2.° Se procederáá nuevas e lec 

ciones con arreglo á la ley electoral v i 
gente. 

Art. 3.° Las Cortes del Reino se re
unirán en la capital de la Monarquía el 
dia 4 de noviembre del corriente año. 

Dado en Ildefonso á doce de agosto 
de rail ochocientos sesenta v tres.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Marqués de Mi
litares. 

lo relativo á la reparación, reedificación 
y nueva construcción de los edificios pú
blicos, tanto de la capital como de los 
demás pueblos en que el terremoto haya 
dejado sentir sus efectos; que puedan 
también dichos Arquitectos encargarse 
de las construcciones particulares, siem
pre que por ello no desatiendan su prin
cipal cometido; que se abone el pasaje 
por el Istmo á los tres Arquitectos que 
quieran trasladarse á Manila con estas 
condiciones; que. para llevar á efecto la 
voluntad de S. M. se presenten en esa 
Academia, en el término mas breve po
sible las solicitudes documentadas de los 
aspirantes, remitiendo á este Ministerio, 
con el correspondiente informe, las Ivés 
que hayan obtenido mejor calificación, 
siempre que los individuos que las sus
criban reúnan las condiciones de edad, 
actividad y buen estado de salud indis
pensables para el objeto á que se le des
lina. 

Asimismo se ha servido S. M. mandar 
proceda V. E. en este asunto sin levantar 
mano pues no de otro modo podrán cum
plirse sus deseos de remediar pronta y 
eficazmente, y de al miar tal vez para lo 
sucesivo desastres tan terribles como el 
sobrevenido en la ciudad de Manila el 
dia 3 de junio último. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E muchos años. Madrid 
10 de agosto de 1863.—Permanyer.— 
Sr. Presidente de la Real Academia de San 
Fernando. 

manyer.—Sr. Gobernador civil de la pro
vincia de Madrid. 

SEGUNDA SECCIÓN, 

GOBIERNO DE LA IMIOVINCU DE MADRID. 

Sección de Gobierno.—Negociado 8 .°— 
Número 6.° 

En la madrugada del dia 10 del ac
tual han desaparecido de un rastrojo, 
término de Fuencarral, donde se halla
ban pastando, dos muías cuyas senas se 
espresan á continuación. En su conse
cuencia se encarga á los Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, Guardia civil, 
Inspectores de vigilancia y demás d e 
pendientes, de mi Autoridad, practiquen 
las mas activas diligencias en averi
guación del paradero de dichas caballe
rías; y en el caso de ser habidas las con
duzcan á disposición del Alcalde del re
ferido pueblo. 

Madrid 13 de agosto de 1865.—El 
Conde de Ezpeleta. 

Señas délas muías. 
Una; castaña, edad 4 anos, de 7cuar

tas escasas, con marca confusa de un 
hierro en el hocico, y una rozadura del 
orcale en los encuentros. 

Otra, negra, mohína, de igual alza
da y de seis años de edad. 

do anual de 4000 reales, pagados de los 
fondos municipales. g 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 2o años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-pre
sidente de aquella'municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia que se publique 
por primera vez el presente anuncio en la 
Gacela de Madrid; en ta inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reúna 
las circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 19 de octubre de 1853 ó en la 
Real orden de 21 del mismo mes del 8 5 8 . 

Madrid 15 de agosto de 1 8 6 3 . — 
Conde de Ezpeleta. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

Reales órdenes. 

Bxcmo. Sr.:En vista déla necesidad 
agente de acudir por cuantos medios e s -
ten al alcance del Gobierno al remedio 

nronlo y eficaz do los males causados 
Por el terremoto de Manila: considerando 
1 u e el escaso número de Arquitectos 
existentes en las islas Filipinas ha de ser 
Jto obstáculo para la reconstrucción de 
l°s edificios públicos y privados; y con 
e« objelo, no solo de proceder á esta en 
U n termino breve, sino de estudiar y 
Plantear los sistemas de í» l i f i M o i n n n 

vni- I T i! s u c , : u u ' n i e s geológicos 
XrÍi? a . l í ! l o 8 i c °s lan frecuentes en aquel 
S E S P W , la Reina (Q. D. G.) se ha 
S B «"«solver que se creen en las Islas 
el Sin? l r e s P , a z a s l , l > Arquitectos con cihiX . a ! l u u l d e 2000 pesos, que per-
trakn! ""'eamente mientras duren los 
meno ° S . e ( , i , 'cacion y los esludios 
A r E i ; q u c s e a o b l ¡ g a c i o n de estos 
t i t u l a d l 0 S 0 C u P a r s e , juntamente con los 

r c s existan en el país, en lodo 

Excmo. Sr.: Con el objeto de que pue
dan trasladarse á las Islas Filipinas los 
obreros tan necesarios para la reparación 
y nueva construcción de los edificios pú
blicos y particulares arruinados por el úl
timo terremoto, la Reina (Q. D. G.) se ha 
servido disponer se haga una convocatoria 
á los carpinteros, albañíles, cerrajeros y 
vidrieros que sean plomeros y pizarreros 
y deseen pasar á Manila; en la inteligencia 
ele que el Gobierno se encarga de su tras
porte y manutención hasta tanto que se 
les proporcione trabajo, y de que no se 
dará curso á las instancias que no vengan 
acompañadas de la certificación del Comi
sario en que se acredite la buena conducta 
de los individuos que las suscriban, y 
que ejercen efectivamente, con el grado 
necesario de conocimiento, el oficio qne 
espresan. 

De Real orden lo digo á V. E. para que 
llegue á conocimiento de las clases á quie
nes interesa y pueda tener cumplimiento 
por parle de los funcionarios á aue se re
fiere. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 12 de agosto de 1863. - P e r -

Secretaría. — Negociado 2.° — Ayun
tamientos. 

Se halla vacante por renuncia del 
míe la servía la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de Zarzalejo, dotada con el 
sueldo anual de 5000 reales, pagados de 
los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus sol ciludes com
petentemente documentadas al Alcalde-
presidente de aquella municipalidad, den
tro del término de un mes, que empezará 
á contarse desde el dia en que se publique 
por primera vez el presente anuncio en la 
Gaceta de Madrid; en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reúna 
las circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 19 de octubre de 1835, ó en 
la Real orden de 21 del mismo mes de 
1838. 

Madrid 27 de julio de 1865.—El Con
de de Ezpeleta. 

Se halla vacante por renuncia del que 
la servía la plaza de Secretario del Ayun
tamiento de Barajas, dotada con el suel-

Se halla vacante por renuncia del 
que la servia, la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de Robledo de Chávela, 
dolada con el sueldo anual de 4400 rea
les, pagados de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-
presidente de aquella municipalidad, den
tro del término de un mes, que'empezará 
á contarse desde el dia que se publique 
por primera vez el presente anuncio en la 
Gacela de Madrid; en la inteligencia de 
que sera preferido el aspirante que reúna 
las circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 19 de octubre de 1855, ó en 
la Real orden de 21 del mismo mes de 
1858. 

Madrid 15 de agosto de 1865.—El 
Conde de Ezpeleta. 

Sección de Gobierno.—Negociado 3 .* * 
Bagajes. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la nueva prestación del ser
vicio de bagajes que las cuentas de los 
mismos se publiquen en el Boletín Oficial, 
se inserta a continuación la que ha sido 
remitida á esta superioridad por el Alcalde 
Presidente del cantón de Yillarejode Sal-
vanés, espresiva de los servicios de ba
gajes prestados por el mismo en dicho 
cantón y por los pueblos de Chinchón y 
Fueniiducñade Tajo, de su comprensión, 
en el segundo trimestre del corriente año, 
á fin de que por los pueblos del cantón, en 
el preciso término de ocho días, se e s 
pongan las reclamaciones que tengan por 
convenientes; previniéndoles que, pasa
do quesea dicho término sin haber hecho 
reclamación alguna, se procederá á su 
liquidación y á los demás efectos consi
guientes. 

Madrid '5 de agosto de 1863.—£1 
Conde de Ezpeleta. 

http://Eilito.es


C O P I A DE L A r . H E W T A Q U E B E G F T f t 
T E R M I N A C I Ó N D E L h E B V t C l O . 

Persona 

Í]UO prestó el servicio 

Feli] c Blas. . . . 
01- ¡ ' García Jilano 
Federico Gutiérrez . . 
Manuel Pérez. . . 
Guillermo Díaz Arreguiu 
Lorenzo IVrea. . . . 
M zona Díaz 
Juli.ui Domingo. . . . 
Francisco Illas. . . 

Mein 
Juan Serna 
Lorenzo Perea. . . . 
León R o d r g u c z . . . . 

l.i.-ra 
Juan Carralero. . . . 

Ídem 
Julián Domingo. . . . 
Fermín Garnacuo. ^ J 
Juan Ayuso. . . . 
Manuel Díaz. . . . 
Juan Bautista Lancha 
Lucio Panadero. . . 
S-'Urtaljo Morante. . 

Ídem 
Mafias Pérez. . . . 
Salvador Riboso(menor) 
Lorenzo P> rez. . . . 
Gregorio Curoía Montes. 
AI.IM;.-I - García Ju.ia. . 
Miguel Garoaclio. . . 
Anastasio Vos. . . . 

Ídem 
Ju.'ii Prudo ció. . . . 
Andrés Ahijon 

ídem 
Romualdo Gutiérrez. . 
Juli ¡n Doro ng». . . . 
Tomás López 
Juan Antonio Sánchez. . 
Sand dio Morante. . . 
JUMO Í» i n n 
Francisco Pérez Crrcano 
Isidro Carralero. . . . 
Manuel :N eto . . . . 
Francisco Garnacho.. . 
Gregorio García Montes . 
Balviuo Fernandez. . . 
Anselmo P«roz. . . . 
Telesforo Domingo. , . 
\ ¡ó l . -on . . . . 
T o m á s López. . . . 
!. Muertes., . . . 
Aur lio González.. . . 
Manuel Cabezas. • . 
Hilario Mora . . . . 
Mauuei Cabezas. . . 
Eusebio Muñoz. . . 
Kulgencio Ida. 
Hilario Mora. . , . 
Mariano G tríllele. . . 
Sabas Carralera . . . 
Benito Martínez. . , . . 
Tiburcio Fernandez. . . 
Viuda de Valentín Muñoz 
Fernando Cabezas. . . 

1 -
ÉPOCA. BAGAJES. 

i 

Carros ídem Caballe
de do> r ías IIIÍI 

Hora r Mes. Año. bueyes <ii i l l a s yuros. 

8 ] Abril. 1863 0 » 0 

II • i d . i 1 9 •i S 9 ' 

10 1 i id. id t> V 9 

8 11 i d . id. O » 9 

8 1. id. i ! . 1) i ) 

8 19 ni i.i. 9 9 » 
8 i d . .1 jf 9 9 

o 21 i d . r |. 9 • C 9 

8 23 id. i I 9 0 •i 

8 M i.í. i i 9 c n 

8 2.i id. ¡d. 9 » '• .-. I : 
8 23 id. n. » »-
8 z6 id. a. i> 
8 2l¡ id . id a 0 9 . 

8 1 3 0 Id. i ' . V ») • 
8 30 id. id. 1) 

12 1 
2 

Mayo. i 1. 
id. 

» » n 
9 

1 
2 id. 

i 1. 
id. 1 u >> 

* 3 id. id » " 9 9 

10 
8 

1 
6 

id. 
i 1 

« id 
i d . 

0 
4 

9 

9 

9 

9 

7 6 id **íd 0 n •i 
8 7 id. id. 0 9 9 

8 7 id. Él M- 9 9 

8 1 id. id 9 9 9° 

8 A id. id. 9 9 0 

8 0 id. id. l> 9 II 

« lo id. i d . 1» 9 )) 

0 i » id . ' u i 9 9 

6 i > id. i l . - 9 u 9 

8 2H id. i d . V » - •) 

8 JO id. id » 9 r> 
ft 21 Id. i d . I» 9 9 

6 21 id. id. 1 9 9 

6 •2: id . id . • 9 • : 9 

8 2". id. i d . • • 9 • 
9 2 7 id. id. 1» 9 9 

7 27 id. id . » » 
6 31 i d . id. n 9 » 
i 31 . id. n >» 1 

1 6 J Junio. ' id. 9 1 n 
6 1 id. id. 0 9 9 

6 7 id. id. 
i.:. 

9 9 9 

6 n i d . 
id. 
i.:. 9 6 n i d . 
id. 
i.:. 9 D 9 

6 ! i id. id. | » 1) 

6 17 id. 11. I ) 9 i 
6 17 id . i 1. n n 9 

6 18 id . id. 9 i 9 

6 2'» id. ¡ i . 9 n 9 

6 ti id . i d . 
id. 

9 0 9 

0 21 id. 
i d . 
id. M 9 9 

0 28 id. id. » 0 9 

d 18 id. id. » n » 
9 a Abril. Id. t) 9 . 9 

9 7 id . id. 
id. 

»> 9 9 

3 n id. 
id. 
id. 9 9 1» 

9 i a id. id 9 1) 9 

9 l e Id. i t i . U 9 9 

9 20 id. Id. 9 9 9 

9 2 1 i d . id »> 9 U 

9 27 id. i 1. B 9 » 
9 10 i d . . i ¡ . 

id. 
"9 9 : « 9 

9 3 Mayo. 
i ¡ . 
id. 9 0 9 

5 1 Id. i l . 1 9 9 

9 1 i d . i l . . 9 9 9 

9 B id. id. " t 9 9 

Id. • 
ñores. 

Comienza 
él 

servicio en 

V. de Sálvanos 
i d . 
id 
id 
A. 
¡ti 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id. 
id. -
td. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id . 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
¡d. 
Id. 

:!:!: 
i i . 
id. 
td. 
id. 
id. 
id. 
id. 

¡' rsoua a quien so presta 

id. 
t r a i g ? ' 

i i. 
i d . 
id. 
id . 
id. 
id. 
id . 
id . 
id. 

Fuontiducña. 
i.l. 
id . 
Id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Ilarnon Cano. - . . 
Mari " 1 ° Gayón; . . 
I 'e i ix Girrido. . . 
Pi t r.t Marín.. . . 
!•-.' Il-:rn;iii lez. . . 
José González.. . . 
Atauá'sió S u r i a n o . . 
Can jid-i J »n e z . . . 
N . n e i - u Lope/ , . . 
Krancisca Fernandez. 
Juan R u n o s D i > i b . 
gunCa Giménez. 

rvjlvadol uopOZ . . 
Juana Abad. . • • 
D o i inyo Abril. . • 
lOSefa. Garrí i . . . 
MaiÍH l'fiII&ndez; . 
ü m i l i D liningo.. . 
u n í iti Garzón C >rrillo 
l'oo ÍJ> G<m z • . 
Ramón Soit-r. . . 
J) ; , i |n i i i Orcasíta- . 
Teresa Marín. 
Micaela Moreno. . 
Jo*é Gelahert. . . 
Grüciu Colonia . . 
Saturnina Fernandez. 
Matilde Ro iriguez y - tro. 
\ u ton lo R i v . i s . . . 
Inocenla Alonso.. . 
Mará Feru^ndez. . 
Antón n Goitlerii o 
In-nn Rubio y otr.i. 
José P a r d o . . . . 
Antonio Pujanies . 
Manuela Rey. . . 
I'.irn >ond i i ' i r armas. 
SeEüHtian Melgado. . 
Il ' i l ina K-p .n la . . . 
Amonio N a v a r r o . 
M i - i n I O lian. . • 
Antoni) Oilola. . . 
Uomi::go Monaya. . 
Catalina G ó m e z . . • 
Juan Beliran. . . 
Pulicirpo Valero. • 
José .Navarro . . . 
I'edro Cohollo y otro. 
\n lcnia SoJsi . . 
Frnnci»c«« Ramos. . 
diguel I) -usa. . . 
Mar I K-j i?. . . . 
V í r e n l a «.'.ilebras. . 
R a i n n C a n o . . . . 
I ' o m l s Gareía y otro. 

José Fernán cz. . . 
Petra M a . i n . . . . 
José González. . . 
Atañas o Suriano Gircí 
Narciso L"P z y o t r o . 
JuaiuMtal l.anlmnelí» y otro 
J.Stfa García Cutierrez y otro 
Ramón S<d r B o l i l l o . . 
Tomás G'-nv ?• Tarin. . . 
Antonio (;a,z''ii Carrillo. . 
Sdiuruiui Fernandez. . . 

Cuerpo a ipii pertenece. 

Confinado. 

Detenida. 
o 

Detenido. 
R-inaiado. 
Tenhnte . 
Confinado. 
Detenida. 

Preso. 
Detenida. 

b l e i. 
Mein 
Qj :•! 
I i j . \n 

Pobro 
Presa 

C'n lnsdn . 
Tomento. 
Roldado. 
Teniei ti:. 
Detenida. 

f t lem 
ídem 
Ídem 
P r e s a . 

M índigos. 
Rematado. 
Ddlenida, 
Demente . 
Detenido. 

ídem 
Confinado. 

Rematado. 
Detenida. 

ídem 
»-

C a b o . 
P r e s o 

Detenidos 
Detenida. 

Presos 

Soldado. 
• * ".* 

Mendiga. 
Dc'enida. 

Confinado* 
Detenidos. 

9 

Detenida 
Preso. 
I.lcih 

Confina los. 
Detenidos. 

ídem 
Ingenieros. 

Cazadores ^e Baza 
Confinado. 

Presa. 

l 'UDlo de la 
;spedicion. 

Alcalá. 
M a d r i d . 

IdeTn 
Ns. del Mar 

» 
Valencia. 

Madrid, 
lilnra 

Aléala. 
Valladolid. 

M a d r i d , 
ídem 

Avila. 
Madrid. 

ídem 
ídem 

*» 
9 

Aleda. 
Madrid. . 

Valencia. 
BÚry- s. 
Madrid. 

Ídem 
Guadalajara 

Valencia. 
Lacena. 
Madrid. 

IJem 
ídem 

Villamnnr. 
Castellón. 

Ha ind . 
Toledo. 

¡Gu idaIajara 
Madrid. 

M e i n 
Ídem 
Id-m 
Mein 
ídem 

;Colmr. V.* 
Madrid, 

ídem 
Patencia. 

Madrid, 
ídem 
ídem 
ídem 

Cuenca. 
Madi id. 

ídem 
ídem 

Alcalá. 
Z . fr l . 

Fuentid.* 
Ns. del Ma. 

Va'encía. 
Madrid 
A cala. 
Madrid, 

ídem 
Valencia. 
.Madrid. 
Alcalá. 
Lucena. 

PASAPORTE. 

Autoridad. 

Alcalde corislil 
Gobernador. 

Mein 
Alcalde conslit 

9 
Gobernador! 

ídem 
Capitán geBetál 
Alcaide cuuslU 

M.m 
Gobernador. 

Mein 
ídem 
Mecí 

Corregidor. 
«¿ bernador 

Alcalde constit. 
Capitán general 

Mem 
ídem 

Gobernador. 
Mem 
Ídem 
I d - m 

Juzgado. 
Alcalde corregí 

Goberimdor. 
Mem 

Alcalde constit 
Gobernador. 

M e o 
íd m 
filan 
Ídem 
ídem 
M e i n 
Idun 

C .p i tm general 
Gob mador 

Alca l i e constit. 
Alcalde corregr 

Doberfiador. 
Ídem 
Mem 

I II. ni 
Capitán general 

Gobernador, 
Coronel. 

Goberna«-:or. 
\tí:a(de corregí 

Cib-rnador 
UC •:-!• e o n S l t 

ídem 
Mein 
ídem 

Gobernadcr. 
Mein 

Alcalde o i m s ! ' 
Gobernador. 

M e m 
Capitán general. 

Mein 
Alcaldo constit 

J u z g a d o . 

FLCIKS. 

Mes Año 

28 
•« 

H 
I 

I 
l a 

9 

18 
ti 

12 

í 
> 

13 
27 

M a r z o . 
K. l o e . ' 
i Je l i ibr 

» 

\liri.l 
M. rz<i. 
A b i i l . 

» 
i d . 
i d . 
i d . 
i d : 
i d . 
i d ^ : 

9 

9 
i d . 
Id. 
i d . 
¡ d . -

M a y o . 
id . : 

A b r i l . 
9 

9 
M a j o , 

id S 

Id, 
id . 

»> 
id. - : 

A b r i l . 
M a y o . 

Id . 

id . 
i l . 

IM-re . . ' 
N 'a \o . 
J u n i o . 

id. 
Hayo; 

K . i - . ' 

\ h r i l 
J u n i o 

F r b r o . " 
g[»yo 

j mío 
- i d . 

V i d . 
A b r i l , 

i d . 
r Í d . 

id.' 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

!863! 
i i. 

n 

9 
» 

Íd. 

¡•i: 
id 
n i . 
i d . 

id 

i d . 
i d . 
id. 
id . 
id" 
id 

id. 
id. 
í l . 
il 

I) 
id. 
i . 
id 
id. 

Id 
Íd. 
id. 
id 
id. 
i l . 
Id 
i d . 
Id 
i'U 
Íd . 
Id. 

1860! 
1803 

id 
i.l 
i d . 
Jd 
i d . 
Id. 
i d . 
i.l 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
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L U G O CON 

. r Pueblo en 
Procede 5 q » ^ se 

el asistido 1 terminó el 
d e 4 sci vicio. 

\!ealá. 
Vfl arej.». 

ídem 
N.,v del M 
Fuenjrd.* 

V a l e n c i a . 
Ma.lj id. 

C i ' S t ' - l i ' O t . 

Ale lá . 
V a l l a d . . l i d . 

Me 'rid. 
Id 
A vi la 

Madr d. 
ídem 
Mem 

!Sit. Cruz. 
V i l l t f j j -
Alc-'á. 
Sí orid. 

Valencia. 
Bnrgor-. 
Madrid, 

ídem 
Guadalajara. 

Valen.'ia. 
u o i a 

M.diul . 
Mem 
lil-.'m ' 

Vii;,'t:i .;.;.r. 
Cafitelti n. 

Madrid. 
Toledi 

Guada lajaia 
Mimrl.l. 

Villarejo. 
Ideii' 

Madrid. 
Idejn 

Villarejo. 
diluir. V . 

Madril. 
l<:.-m 
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Villarejo 
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ídem 
Villarejo. 
Cuenca. 
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ble ;, 
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N .v s .de l M 
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Perales. 
Cbmcli ii. 
Fuentid." 

U b l l l 
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I I MI, 
l tcm 
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Fu u t . d . a 

I l-m 
Ido • 
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Furmtid.-
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Ídem 
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ídem 
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ídem 
ídem 
ídem 
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[Caí ros 
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muías. 

9 

Cabal 0 
ria¿ :• 
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9 

9 

» 
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» 
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i.\ DE LOS MUIOS PROVIMIUSS U s.\ORin 
pBESUPUKSTO ECONÓMICO DEL ASO 1862.—MES DE JUNIO DE 18G3. 

To de /<* cuenta de los indicados fondos correspondiente al citado mes de 
U^-nue comprende las existencias que resultaron en fin del anterior, las 
olajes recaudadas en el de la fecha y lo satisfecho en el mismo á las obliga-
1 Jel presupuesto, á saber: 

CAUGO. 
(tones i 

Reales vellón. 

«ente son cargo 4.710.385,86 rs. vn. que resultaron exis-
r r i n U T^ en Un M m e s "» l«r¡ o r 4 .716.385,86 

• -ritísailíH ( ' n , 1 S I I > m c s P 0 1' producios generales 
Il'0111 nr loa de portazgos, pontazgos v barcajes. 
S*KloJdearbUri(M#oslablecflófc. . 

¡ p e los 

' ,,'ar'o de ? la contribución de inmuc-
[̂[V cíillivo y ganaíléría del ano actual. 

• T • ' A ín'írtdinjirlnl v ilccomercio 
por i»-
por i'l-
Por iJc 

PERSONAL. 

I1*1 í •Syfdciíráis autorizados |íara cubrir el déficit del presu-
á sabor: 

• I la industrial v de comercio en id. 
K;" 1 i la do consumos en id. de ¡os pueblos.. . . 
" i',;.',» ala misma, de la capital 

456.578,74, 

Capitulo 6.* 

ídem por los de conser
vación y fomento de 
los montes. . . . 

Capitulo 7. 

Artículo 1.° ídem r>or los haberes 
de médicos directores 
de baños 

Artículo 2.° ídem por bagajes. . . 
Articulo 3.° ídem por Boletín Ofi

cial 
Artículo 4.° ídem ñor. reconocimien

to de quintos. . 
Articulo 5.° ídem por suscriciones 
Artículo 6.° ídem rjor intereses y 

amortización del em
préstito. . . . 

Capitulo 8.° 

MATERIAL. 

456.578,74 
RESULTAS. 

Por 

Por 
Capitulo 9 . 

ídem por auxilio para la 
construcción de ca
minos vecinales. 

ídem por los gastos de 
ídem por los de 
ídem por los de 

Total cargo rs: vn. 6.211.569,99" 

DATA. PERSONAL. 

Capitulo 1 

\rliculo i. 

MATERIAL. TOTAL. 

999,99 

10.385,29 

Son da la 21 .150 , '«8 rea
les \eIlon satisfechos 
por obligaciones del 
Consejo provincial. . 20 .406,48 

Vrlk'iilo 2.' Ídem p n r g a s l o s d c e l e c 
ciones de Diputados a 
Corles y provinciales. 

ArlícuíoS.0 ídem por comisiones c s - | 
p e n a l e s I 

\rticul»i 4.° Ídem por administra
ción, conservación y 
reparación de fincas 
provinciales. . . . 

Arlfculo5..° ídem por contribuciones. 
Articulo 6.° Censos y pensiones de 

carácter obligatorio y 
permanente.. . . 

Capitulo 2.° 

Artículo 1.° ídem por obligaciones 
del Insiiiulo de se 
gunda enseñanza. 

Artículo 2.° Ídem por las de Instruc
ción primaria. 

Artículo 5.° Ídem por las de la IY\-
. , blioloca 
Articulo 4 . p Ídem por lasdel Musitó. 
Arliculo5.° Ídem por las de Anule -

mi;is y escuelas e s p e -
. cíales 
^"culo 6.° Ídem por las de Socie-
r , dades econominas. 
wpituto 3.° 

5785 

BENEFICENCIA. 

ídem por gaslos impre
vistos, á sábeci 

Por eslincion de lan 
gesta 

Por 
Por 

Capitulo \0 

750 

1(100 

5454 

5950 

200O 

G00O 

21.456,48 

i .999 ,99 

15.857,29 

RESULTAS POR ADICIÓN DE PRESUPUESTOS 
AMER10UES. 

Por 
Por 
Por 

Total dala rs. vn. 

5.849,93 

1.540 
13.889,19 

11.085 

5.070 

TOTAL. 

3 .849,93 

1.340 
13.889,19 

11.085 

3.070 

48.500 48.500 

882.750,10 

RESUMEN. 

Importa el cargo 6 .211.569,99 
ídem la data • • 88- .7oO,iu 

p °r los gaslos en general ocurridos 
en este mes en los 
eslablecimienlosdela 
¿tinta provincial y Se-, 
cetaria . . . ' . . | ' 228.088,62 

"lículo 5.° Ídem por calamidades 
públicas . . . . 

7 7 1 5 

2000 

6000 

J-xislcncia para el siguiente mest rs.vn. 5.528.819,89 

CapHulo 4. 

CQP«UIO 5. 

ídem por obras públicas 
de nueva construcción 

ídem por las de conser 
\ación y reparación] 
de l;is o>ioUatoOw. J 

ídem de los obras que 
se pagan por cuenta' 
del empréstito. . 

518.218,00 740.507,22 

>ji>i 

C L A S I F I C A C I Ó N . 

En la Caja de Depósitos procedente del empréstito. . 
En la misma procedentes de provinciales según Real 

orden de 2 \ de abril de 1802 
En la de mi cargo de lo sacado de la Caja de Depósi

tos para obras 
En la misma para atenciones provinciales. . . . . 
En la de la Jimia de beneficencia y sus estableci

mientos. 

Total existencia. 

3.022.611,26 

i .522 .427 ,05 

783.781,58 

5.528.819.89 

b'Otaboüi Lo aobel 

ídem por corrección pú-| 
blica 

Madrid 15 de julio de 1863.—Está conforme.—El Oficial interventor.—p. A . — 
Dionisio Barreras.—El Depositario, José López Cordón.— V. v 11.°— El líobernador, 
Ezpelela. 

Lo que sé publica por mcríip de este periódico en cumplimiento h lo prevenido 
en la regla 5 . a de la Real orden de 28 de enero de 1852 — Madrid 15 de julio do 
1865.- -El Conde de Ezpelela. 
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SESTA SECCIÓN. 

D1IIECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y SA
NIDAD. 

Rcsnllawlo vacante una plaza do 
Ayudante mayor del Hospital general do 
esta corle, dotada con 4500 rs. anuales, 
se anuncia al público para que los que 
deseen obtenerla y reúnan los requisitos 
prevenidos en el reglamento de 30 do 
junio de 1858 puedan presentar sus so 
licitudes en e s a Dirección, dentro del 

Elazo de 20 dias, contados desde la pu-
licacion de este anuncio en la Gacela. 

Madrid 31 de julio de 1863.—El Di
rector general de Beneficencia y Sani
dad, Tomás Rodríguez Rubí. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada aneja á 281 \2 rs. fanega. 
Algarroba, á 40 rs. id. 
Trigo vendido 
Quedan por vender 

Precio máximo... 
ídem mínimo... . . 
Ídem medio.: 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 15 de agosto de 1863.—El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S * 

Juzgado de paz del dislrilo del Centro. 

En virtud de providencia del seflor 
don Enrique Terrón y Melendcz, Juez 
de paz de osle distrito, se cita á don Jo
sé M inos, cuya residencia y paradero se 
ignoran, para que comparezca en la Au
diencia de S. S., pi*o bajo de este terri
torio, el dia 20 del actual, á las cuatro 
de su tarde, á celebrar acto de conciliación 
solicitado por don Santiago Dupont, so
bre pago de 56.105 rs. 44cents., resto do 
mayor suma; bajo apercibimiento que de 
no concurrir por si ó por medio de apode
rado en forma, se dará por terminado el 
acto, imponiéndole la mulla de 10 reales 
y las costas, con arreglo al artículo 209 
de la ley de enjuiciamiento civil. 

Madrid 11 de agosto de 1865.—El 
Secretario, J. de Solo.—615. 

2641 fanegas. 
425 

52 
44 
50,18 

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en eldta av hoy. 

2846 fanegas de trigo. 
1269 arrobas de harina de id. 

45.459 arrobas de carbón. 
119 vacas, que componen 46 .260 

libras de peso. 
992 carneros, que hacen 2 i .554 li

bras de id. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á 2 4 cuartos libra. 
Ídem de carnero, de 22 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de ternera.de 94 á 102 rs. arroba, 

y de 42 a 51 cuartos libra. 
Tocino anejo, de 85 á 90 rs. arroba, y 

de 50 á 34 cuartos libra. 
Jamón de 110 A 118 rs. arroba, y de 42 

á 51. cuartos libra. 
Aceite, de 60 á 62 rs. arroba, y de 18 

á 20 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 46 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Garbanzos, de 54 á 46 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 es. 
Judias, de 25 á 50 rs. arroba, y de 8 a 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 56 rs. arroba, y de 10 a 
/ 14 cuartos libra. 

Lentejas de 14 á 18 rs. arroba, y de 7 
á 9 cuartos libra. 

Carbón de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 6 0 á 62 rs. arroba y de 20 á 22 

cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 6 rs. arroba. 

BOLSA B E M A D R I D . 

ion del 13 de agosto de 1865 á 
las tres'de la larde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

6 del actual, ha acordado fijir el improro-
gable t e r m i n o de dos meses, contados des
de la fecha de esto anuncio, para que los 
señores accionistas ó personas intere
sadas en las socied>des incorporadas á 
la Compañía, ( |uh no hayan cangeado las 
acciones di> | i . ¡ t ío y mérito de aquellas por 
las de la 'Compañía, se presenten en las 
oficinas do la mi>ma, eslabecidas en la 
calle de la Encomienda, núm. 10, cuarto 
principal de la derecha, á efectuar el can-
gco; en la inteligencia que pasado dicha 
término, se entienden qu? renuncian su 
acri u ó acciones en favor dfi la Compañía 
din derecho á reclamación alguna. 

Y por disposición de la Junta directiva, 
se anuncia en el Doletn Oficial de la pro
vincia y Diario de Av sos de Madrid, para 
que llegue á conocimiento de los intere
sados. 

Madrid 14 de agosto de 1863.—E" Se
cretario general, BartoloméRimo'i Gómez. 

614. 

Relaciones de fincas rústi
cas, urbanas y ganadería^ 
3 id. 

Papel para el amillararmê  to, á 3 id 
ídem idpara 

miento, á 3 id. el 

Títulos del 3 por 100 consolidado, 
publicado, 32-60. 

Ídem diferido, publicado, 48-45. 
Deuda amortízame de primera clase, 

id., 36-50. 
Ídem de segunda clase, id., 24-35. 
ídem del personal, no publicado, 

25-35 . 
ídem municipal de Sisas del Ayunta

miento de Madrid, con 2 1|2 de interés 
anual, id., 47-50 d. 

Obligaciones municipales al portador 
de á 1000 rs., 6 por 100de interés anual 
id., 91-90 . 

Acciones de carreteras, emisión de 
1 > de abril de 1850, dea4000rs., 6 por 
100 de inlerés anual, id., 99-40 d. 

ídem de á2000rs . , id . ,99-50 d. 
ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

2000 rs„ id., 98-75 . 
Ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 rs., id., 105-50 d. 
Ídem d e l . 0 de julio de 1856, de á 

2000 rs., sin cupón, id., 98-60 d. 
Ídem de Obras públicas de 1.° de ju

lio de 1858, sin cupón, id., 98-50 d. 
Ídem del Canal de Isabel II, de á 

1000 rs. 8 por 100 anual, publicado, 
110-50 d. 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, id., 97-75 . 

Acciones del Banco de España, pu
blicado, 220-25 d. 

Ídem de la compartía de los ferro-car
riles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
idem, 152 p. 

Obligaciones de la compañía de los 
i de Madrid á Zaragoza y Alicante, con 

interés de 5 por 100, reembolsables por 
sorteos, id., 56 d. 

Ídem hipotecarías del de Isabel II de 
Alar del Hey á Santander, con interés de 

! 6 por 100 reembolsables por sorteos, ¿ 
: 137 1|4 por 100, i d . , 1 0 6 d. 

Acciones de la compañía del ferro-
¡ carril de Ciudad-lteal á Badajoz, publi 

cado, 99 . 
Ídem del ferro-carril de Falencia 

i Ponferrada, ó sea del» Noroeste de Es-
I paña, id., par. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-05d . 
París á 8 dias vista, 5 -21 . 

PAKTK NO OFICIAL 

A N U N C I O S . 
COMPAÑÍA ESPL0RAD0RA GENERAL 

DE MINAS 1)K UlKM . t l .AKNCINA. 

Sociedad cspedal minera. 

Constituida la Compañía exploradora 
general de minas de Hirudelacncina en so 
ciedad especial ruinera, e-teudiil.is las nue
vas acriones y repartidas á los seíiures so
cios, lodo con siijecVn á lo prevenido en 
la ley de s c edades mineras vigente, I» 
J u n t a directiva do la misma, en sesión de 

LA FRATERNIDAD. 

Sociedad especial minera. 

Con arreglo á lo prevenido en el ar
ticulo 21 de la ley de 6 de julio de 1839, 
se requiere por tercera y ú'tima vez á don 
Fia>icisi'o Cano, para que en el término de 
quince dias se prefetité al tesorero de esta 
suciedad «Ion Patricio de Pereda, que vive 
cal e l nperial, núm. 13,almacén, y le pague 
!os dividendos núms. i, 5, 6, y mitad del 
7. inipoitaiites 140 rs., que adeiria á esta 
emp'ea, según loacordadoen 28 de mayo 
próximo pasado en Junta general estraor-
dinaiia, por la acción númeio 250; en in
teligencia que de no cumplirlo asi, se pro-
ced ra á lo demás que pieviene la l»y. 

Madrid 12 de agosto de 1863.—El Pre
sidente, Antonio Falcon.—616. 

LA SEVILLANA. 

Sociedad especial minera. 

La Junta de inspección de e?ta empre
sa ha requerido con esta Techa por escrito 
y primera vez, con arreglo á lo que pre
viene el art. 21 de la ley de socipdades 
mineras y el 16 del reglamento de esta 
empresa, álos accionistas de la misma por 
las acciones y cantidades que á continua
ción se espresan, para que en el término 
de quince dias satisfagan sus descubiertos 
al señor tesorero don Germán Pet't, que 
vive en la calle del Sacramento, núm. 5, 
cuqrto principal. 

D. Ruperto Gircia Pérez, por dos di
videndos de las acciones núms 128 y 129, 
la cantidad de 610 rs. 

D. Teodoro Robles, por dos dividen
dos de la acción núm. 91, 520 rs. 

D. Laureano Eguileor, por un dividen
do de las acciones núms. 82 y 97, 320 rs. 

D. José Ramírez de Arellan<i, por un 
dividendo de I • acción núm. 107, 160 rs. 

D. Andrés U <-,c¡«, por un dividendo de 
la acción núm. 49, 160 rs. 

Madrid 13 de agosto de 1863.—El Pre
sidente interino, Víctor Collado.—617. 

INTERESANTE. 
En la Administración del 

Boletín Oficial, Corredera Ba
ja de San Pablo núm. 59, Al-
macen de aceite, se hallan de 
venta los documentos que á 
continuación se espresan: 

Recibos talonarios para la 
contribución de consumos, ar
reglados al modelo de la Di
rección del ramo, á 3 cuartos 
pliego. 

3 . d I d e m d e lista cobratoriajá 

Libramientos, cargaren^ 
y cartas de pago, á | ¡ J * * 

3 ^ i d * i d - d e P^sos, á 

Cuenlasmunicipales 4 3 ^ 
Estados trimestrales dena 

cimienlos, matrimonios v ál 
funciones, á 3 id 

ídem mensuales ú 3 id 
Papeletas de bagajes, á fi 

reales el 100. 
Idemdequintas,á 6 rs id 
Esladosdebagajes, 8 cuar

tos cada uno 
ídem de Sanidad, á 3 id. 
ídem de los Jueces de Paz 

á 3 id. 
ídem para juicios verbal y 

conciliación, á 3 id. 
Ademas de estos documen-

; tos que tenemos impresos, se 
hacen todos cuantos necesiten 
los señores Alcaldes y Secre
tarios, con sulo remitir por el 
correo el modelo y fijar el dia 
que lo necesitan 

También se hallan de ven
ta en la misma Administra
ción, las obras siguientes: 

Privilegios de industria y 
marca, á 8 rs. ejemplar. 

Poesías jocoso - satíricas 
por don Victoriano Martínez 
Muller, á 12 rs id. 

La democracia tal cual es, 
por don José María Orense, á 
2 r s . id. 

La Señorita de Armeslad, 
primero y segundo tomo, cada 
uño á 4 rs. 

La Gota de Agua ,á4rs . 
ejemplar. 

Calendarios democráticos, 
á 8 rs id 

El Siglo XIX en el patíbu
lo, á 4 rs id. . 

Nuevo v completo manual 
para el uso'del papel sellado, 
por don Manuel Cándido l a 
noso, á 12 rs. id. 

Prontuario de quintas, F 
idem á 6 rs. id. 

Aranceles judiciales, p° 
idem á 4 rs id. 

Imp. del mismo, calle del Almirot**> 
ÚAimiD. 1803. 

L . ,,n,l,fi 
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